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Las leyes y las disposicibnes generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de provincia 
desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
Cuatro dias después para los demos pueblos de la 
inisína provihbia; (Ley de 3 Ue noviembre de I H l . ) 

Las leyes, ó r d e n e s . v anuncios que so nianden pu
blicar en los Boletines oficiales se han de runmir al 
Gafe p o l í t i c o r e í p e c t i v o ; por cuyo conducto se pasa
r á n á los editores de los mencionados p e r i ó d i c o s , se 
e s c e p t ü a ü e esta d i s p o s i c i ó n á JOS b e í í o r e s Capitaaes 
generales' (Ordenes üe 6 Ue Abril v ^ He Agüito de 
im. ) 

BOLETIN OFICIAL DE LE 
AfttiCÚLO DE OFICIO. 

Góbíerhó de PiM)v¡hdá> 
N ú n i 111. 

MmiSTERItí DE HACIENDA. 

S- f iora : É n ei presupuesto del corriente a ñ o , como e ü tí 

del a n t r r i t í i - j figuran 700,000 ra; para el pi-rscna! de los gastos 

reproductivos de la C u n t r i b u c i ó n industria! y de c ó í a e r r i o ; cuya 

auma se aplica al pago de las a s i g í i a c í o t í e s de i .jO agentes inves

tigadores que Motiibra la Direcfciori general ák\ r a m o , y se desti

nan á las provinc ias , s egu í ) la importancia de cada una. 

E l ob i - lo de ritOs f u n c i o n á r i o i es cuidar en los pueblos del 

cunipliraiento de las instrucciones y ó r d e h e s relativas á aquella 

r o n t r i b u n o n i y p í - ó t t ó v e í - sus rendimientos; averiguando y de 

nunciando en su raso á la A d m i n i s t r a c i ó n de la hac ienda las 

deirauilactOnes ^uíí se co f t i e t i éren , ' 

Perciben anu^lnieiite , Con arreglo á la d iveHa c a t e g o r í a de 

las poblaciones en que prestan sus sei-Mcios; ntia t l ó tac iOn de •<< 

4 y basta de 5 ,000 r s . ; con d e r é c b o á la tertera parte de las 

multas que s» ittipbbrfi ríi v i r t ü d de sus denuncias. 

Pero estas retribuciones no r e t n ü n é r a h el trabajo que de 

ellos se exige, h a b i e u d ú i de í-efoi rer Co't / t int iatñvt í te las Ibcal ida-

des de su respectiva ileniarcacion ; circunstancia <]ue¿ unida á lá 

•de no serles de abono ^a íá ' ius n U e f i ó r e s derechos pasivos el 

tiempo que d e s e m p e ñ a n tales cargos,' hace que no aspiren á las 

plazas de agentes individuos aptos para su d e s e m p e ñ o ; y que á 

lalta de personas entendidas, haya sidói lorunso Mías de una vez 

conferir estos destinos á otras sin l i i r í s fr t i cCion fiec^saria; y 

cuyos trabajos, sobre ser i n l r u c t u o s o s í produjeron repetidas q u e 

jas por lo exagerado é inoportuno de sus pesfyíi isas. 

No es posible. S e ñ o r a , prescindir de la i n v e s t i g a c i ó n a d m i 

nistrativa cuando el i n t e r é s indiv idual propende por desgracia á 

la d e f r a u d a c i ó n . Si el Fisco hubiese de regular siis derechos por 

la simple d e c l a r a c i ó n del contr ibuyente , n i el E r a r i o obtendria 

los recursos que lia menester para sus obligaciones,' n i s e r í a v e r 

dadera la igualdad del impuesto. Mas esta invesfigaGion ,' ftetesa-

ri< para el T e s o r o , no debe *ejar á los c o n t r i b u y e n t e » , y es i n 

dispensable encomendarla á agentes p r o b o s , entendidos y d i s 

cretos, que d i f í c i l m e n t e pcidfiatt hallarse si no se lea diera una 

r e t r i b u c i ó n conveniente. 

E l aum ulo de-las dotaciones de los actuales agentes i n v e i t i -

g idores , conservando lodos los que hoy existen, r e c a r g a r í a c o n 

siderablemente el p r e s u p ü é S f o i Para qí le la i n s t i t u c i ó n sea u i í 

elemento positivo y e f l e d í j q'iie auxilie y refuerce la A d m i n i s t r a 

c i ó n provinc ia l , es mejor s u p r i i ü i r aquellos funcionarios, y erear 

t i l cada provinc ia uil agente At Hacienda p ú b l i c i f ¿ que con s u c í -

3o proporcionado desempeñe; hajo las inmediatas ó r d e n e s del 

administrador principal, no solo la agencia sobre la C o n t r i b u 

ción industrial y de cbmet-cio; sino los d e m á s servicios que res

pecto á otros ramos les encarguen süs gefes. 
Estos empleados serán nhos agentes de la « H a c i e n d a ; á quie

nes se p o d r á encomendar edalijuiera c o m i s i ó n que hubi-re de 

evacuarse éü los pueblos; e v i t a r á n que el persoiial de las A d m i 

nistraciones abandone iiiuchas veces; como sucede a h o r a , l o s 

trabajos de eitas dependencias para practicar las visitas q u e e x i 

ge el bieii del servicio; y s e ñ a l á n d o l e s el sueldo de 20;()00 rs. 

en las provincias de pr imera clase; 16,000 en las de segunda , y 

ISiOOO en las de tercera; a s p i r a r á n persoiias i d ó i i e a s á servir 

Cstoi destinos; 
Debe tambieü c o n c e d é r s e l e s p a r t i c i p a c i ó n en las multa* 

ij"l> te impongan por efecto de sus d-nuricias; no ya como medio 

de avivar S(i celo; sino, á t í t u l o de i n d e m n i z a c i ó n de los crecidos 

gastos de síís Constantes viajes, qde no p o d r í a n sufragar ch í r i a -

iiera alguna <on el sueldo; aunque fuese mas subido; 

C o n esta doble r e t r i b u c i ó n , y declarando cualidad pre feren

te para obtener las agertciai el haber i e í vido destino del mi^mo 

sueldo, ó cuaiídó menos del inmediato i n f e r i o r , h a b r á todas las 

garantías necesarias para el acierid ert la e l e c c i ó n j y para c o n 

ferir aquellos cargos á personas de p r á c t i c a eu los negocios, y 

Cuya intel igencia; a p l i c a c i ó n y probidad seaii conocidas; 

L a re lorma que el M i n i s t r o que suscribe t i e í í e la honra de 

proponer , Jejos de gravar al T e s o r o , p r o p o r c i o n a r á la e c o n o m í a 

de 44tOOO rs. artuales; y por esta razoii y las d e m á s que deja 

Expuestas, de acuerdo con el Consejo de M i n i s t r o s , somete á U 

Real a p r o b a c i ó n de V ; M , el adjunto proyecto de decreto. 

M a d r i d Í4 de Octubre de 185.1 = S e ñ o r a , = . A . L ; R . P. de 

V . M . = J a c i n t o F é l i x Oontenech. 

R E A L D E C R E T O 

E n c o n s i d e r a c i ó n á lo que iiíe ha e x p i í e s t o el M i n i s t r o de 

Hac ienda , de acuerdo con el Consejo de Minis tros; vengo etá de

cretar lo siguiente: 

A r t í c u l o l;0 Se suprime la clase de agentes investigadores d é 

la A d m i n i s t r a c i ó n p r o v i n c i a l , cuyas asignaciones se pagan con 

los 700 ,000 feales comprendidos eii el pr supuesto vigente romo 

gastos reproductivos de la C o n t r i b u c i ó n industrial y de corncr-

cto- ' •" ' .nÁi.'jfiiíiiirtiíSi 
A r t , 2 . ° Se crea u n a plaza de agente de Hacienda p ú b l i c a , 

é n cada provinc ia , dotada Con el st)":ldo anual de 30;000 rs. en 

las provincias de primera clase; 16,000 en las de s e g u n d a ; -.y 

12,000 é n las de tercera. Los nombrados para d e S e d i p e ñ á r estas 

plazas I n d r á n , a d e m á s d e l s u e l d o ; o p c i ó n á 1' tercera parte 

de las multas que se impongan é i n g r e s e n en é l T e s o í 6 por e l e c 

to de las defraudaciones que descubran e n las contribuciones y 

rentas sujetas á su irivestigaciou. 

A r t . 3." E l cargo de agente d é la Hacienda p ú b l i c a Se C o n 

f e r i r á , cor) preferencia, á empleados activo, ó C^sanl^s q o e s i r 

van ó hayan servido destinos de igual haber ó drl~irtme ? ia ló i i í -
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IVrior al q n ' » r sp TlivattiPiilc y si-^nn las prov inc ias , se a s i g n » 
por c\ 3 1 I . 3 . ° al ttr-iu'iiid.icio cai-fjo. 

Los asentes disIVulal 'áí i con arn-^lo i su añ<4ilo y c a t e g o r í a 
los n i i s t ü o s dtrrrcbos y ronsiileracioni-s iolufdiiiiis y que se l o n -
Cfdan á ios ftnpieadfls de Id AdmintAtracion iie Hacienda p ú b l i c a . 

A r t . 4»° Los «ne ldos de los agentes of Hacienda ptkblica s« 
s a t i s f a r á n por lo que resta del presente a ñ o con cargo al cap. I, 
S e c c i ó n l S / del presupneslo vigente j y en el del a ñ o p r ó x i m o 
Se c o t t i p r e u d e r á n en el capilulo del personal de la A d m i n i s i r u -
cion provinc ia l . 

A r t . S u U n a iastruccion part icular d r l e r r a i n a r á los servi
cios ¡que los agentes de la Hacienda p ú b l i c a deben preslal-! y el 
toodt) y forma de d e s e n i p e ñ , r í o s . 

Dado en Palacio á catorce de Octubre de m i l ochocientos 
Cin'C'ietita y l r e » = É s t » lubricado de la U r * l maIlu,= ÉI ¡VljnisUO 
de Hacienda 4 Jac into F é l i x Dom nech. 

N ú r n . I I % 

B I R E Í X I O N G E N E R A L D E C O N T R I B U C I O N E S . 

í4 . ' GlItCCLAB. 

Aun cuando en !a Real loslruixion de 14 de Octubre úl
timo para el régimen de los a^eHles de hacienda pública, 
creados por Real decreto de la misma fecha, ÜO determinan 
de una maneta clara y esplicila las alribuciones j deberes que 
lorrespondet) á estos funcionarios, sin embargo; deseosa esta 
Dirección general de que en el servicio de quo se t ra ía haya 
la posible uniformidad, á fin de poder apreciar en su dia los 
resollados y conocer hasta qué punto se haya reattiado el 
pensamiento que presidió a la creación de estos empleados, 
ha acordado la misma dictar las reglas siguientes: 

1. " Los Agentes de Hacienda pública están á las inme
diatas érdenes de los administradores principales de provincia, 
J por lo tanto ejecutarán y obedecerán las disposiciones que 
estos les comuniquen reía Uvas fil ejercicio de su destino, ha
ciendo que se les guarden las consideraciones debidas á su 
clase y categoría, 

2. " E l objeto principal de estos funcionarios es el dé pro
mover el aumento de valores de la contribución industrial y 
de comercio, y ademas serán atribuciones especiales de los 
mismos. 

Primero.. Bepresentar ó la Administración principal de 
la provincia en la rectificación del censo de población de los 
pueblos en que se ordene este servicio y en todos los demás 
actos para que se les confiera una autoriiacion especial. 

Segundo. Examinar el estado de la contribución de i n 
muebles y cuanto tenga relación con ella. 

Tercero. Visitar las oficinas de hipotecas. 
Cuarto. Visitar también las Administraciones subalternas 

de Rentas Estancadas. 
Y Quinto. Cuidar y vigilar de que en los repartimientos 

y cobranza de los impuestos públicos se observen cuidadosa
mente las instrucciones y reglamentos. 

3. " Los Agentes no podran desempefiar ninguna de sus 
atribuciones en las capitales de provincia, y observarán rigo
rosamente lo que acerca de esto se dispone en los artículos 
2." y 3 " de la Real Instrucción de 14 de Octubre. ¡>;i 

4. a Para que los Agentes de Hacienda pública puedan 
desempeñar cumplidamente su cometido, serán dados á co
nocer oportunamente por los Gobernadores de piovincia á 
los Alcaldes, Ayuntamientos y demás autoridades locales de 
los pueblos, así como por los administradores principales á 
los Registradores de hipotecas y demás subalternos de la A d 
ministración. 

5. a Corresponde á la administración provincial señalar 
los pueblos ó distritos en que deba el agente practicar el ser
vicio de su ¡osti luto, dando la mayor preferencia á las pobla
ciones de mas vecindario ó importancia industrial, si no hu
biese alguna en que por circunstancias especiales fuesen ne
cesarias en ella su presencia y acción investigadora. 

6. " Los Administradores comunicarán á los Agentes to
das las órdenes relativas á la imposición de la contribución 
iudustrlal y modo de satisfacerse, asi como desde luego les 

facilitarán copias abreviadas de Ja i mslr ículas de los pneli/os 
cuya visita les ordenen, y cuantas noticias consideren oportu
nas poner en conocimiento de los mismos. 

I." También ent regarán á los agentes los padrones que se 
hubiesen formado por los suprimidos investigadores, a fin de 
que los rectifiquen si hubiese mér i to para el lo , ó los devuel
van con su conformidad a la Adminis t ración, t o m a n d o p r é -
viamente las noticias necesarias para sus ulteriores trabajos; 
en el concepto de que en fus citados padrones han de apare
cer el nombre de cada cnntribriyente, la Casa y calle de su 
habitación, y el especial dé su fnbi i ía ;6 'establecimiento si lo 
tuvieren, y la profesión, arte, oficio, industria ó comercio 
que ejerciere. con la mas minuciosa esplicacion. Si ¡fuese fa-
bricanle se expresarán detalladamente los artefactos ó apara
tos de su fábrica; en los molinos el número de piedras, enti-
daá de la fuerza motriz y cuantos circuusUmcias se concep
túen necesarias para el mejor conocimjenlo de la industria 
que se ejerza, sea cualquiera la clase Ó tarifa en que se com
prenda. En dicho padrón se incluirán taiiibien por suplemen
to, y con la misma especificación, todas las industrias ó pro-
fe-iones que se ejerzan , aun cuando se hallen exceptuadas 
por la ley del pago de contribución. 

8? E l resultado de estos padrones se comprobará:,,CW» 
matriculas; y cuando de esta comprobación resultaren ocul
taciones, ya por la sustracción dtj industi ial,,, y î por la mala 
expresión; de la i-nduslria que se-ejetZa, el agente procederá 
á formar un breve y; clafo expedienle en el que aparezca 
comprobado el hecho de la defraudación. 

8? Podrá juílil icarse este, por diligencia qneV,se extienda 
del reconocimient'o del eslablécimiento; por cértificacion que 
se saque de los libros de juicios de conciliación en que conste 
que el defraudador ha pretendido el abono de créditos pro
cedentes de una industria para que no estaba matriculado, y 
por información de tres testigos, ctiatido menos, que declaren 
la industria que se ejerce. Sé certíflfcíir'á á coníinuacion de lo 
que resulte en la matricula respecto al interesado; se pedirá 
al alcalde la declaración que hubiere preserilddo para su ins
cripción, y en caso negativo y en el de estar matriculado, 
aunque en clase inferior ó con menos impor tancia , la causa 
por qut se hizo. Constas a también en estos expedientes, si el 
interesado ha estado matriculado anteriormente , en qué cla
se, y si dió parte alguna vez de haber cerrado su estableci
miento ó haber cesado en el ejercicio de su industria,, ó ha
ber descendido de clase, espresando las causas que mediaron 
para ello. : ' " , ,, 

10. Terminado el espediente se citará al interesado por 
medio de la autoridad local, á fin de que presle su confor
midad ó exponga las razones eji que funde su oposiciofií en 
este últ imo caso se depurará lo que resulte, á fin de que 
aparezca claramente la verdad. > • r 

. 11. Si el agente considerare que por la citación del pre
sunto defraudador ú otra diligencia anterior pudiera darse 
lugar ó que este hiciese desaparecer lus objetos dé su itíifus-
tria ó especulación, privando á la Hacienda de los medios da 
reintegrarse de los derechos que lá corresponden, pedirá 
oportuna y previamente al alcalde la debida retención de los 
efectos bastantes á asegurar los intereses del Tesoro y mujta 
que pudiera imponerse, sin perjuicio de la resolución del e,X-
pediéhle. 

12. Oída la declaración del interesado y evacuadas las 
citas que hiciese , el agente remitirá el expediente á la A d 
ministración con informe razonado. 

13. La administración en vista de todo fijará SU dictá-
men , ordenara su ampliación si la creyese necesaria , ó pro^ 
po.idrá al gobernador la imposición de la multa ó multas á 
que se hubiese dado lugar, al tenor de lo que se dispone en el 
Real decreto de 20 de Octubre de 1882, y comunicará al 
á j e n t e su resolución ó la del gobernador; así como también 
al alcalde del pueblo para que lo haga saber al inleresado, 
por si en su caso quiere usar del derecho que le concede el 
ar t ículo 48 del citado Real decreto. 

14. Si los agentes no se conformasen con fas resoluciones 
de la Administración ó del Gobernador dé la provincia, eS-
pondrán á aquellas en escnlo razonado, y siu dejar poí eso 



ífe obfidecfiHits i las Caiísae m i^utí funden sii .n'tt foYífoVfft'idai^ 
y t» Adminislracion lo ¡.insara al goliernndur con su d i t t á -
ineii ó lo rtíSolviTrt por sí., coimiiiicando en loiin caso al agón-
'te tíste ai-ueniin Si a pesar. <le esla «egiintit) resolución, no la 
riieoiiliase el ajíeule jusIiliCarifli solicítala de la Admimslra-
Cioo que stí pase en consulta tíl expediente a la Dilección ge-
nerali ta cual resolveia en iiefHiitjVa. Ksto sin perjuicio dtíl 
fierectio de reclamar ante el O'ttisejo de provincia que se les 
concede por e l art ículo 6.° de la l ieal inslrutciun lie 14 de 
Octubre úitirno. 

l i j Los Agentes harán présenle á la AdttiinistracSoli los 
«ontribuyeniesy que calilicados por la misma no lo estén á su 
juicio ¡con arreglo á la ley; expondrán las razones por que 
«•onceplúeti necesaria la alteración que propongan, y aquella 
les comunicara la resolilcion que recaiga. 

í 6 . l'ara conocer hasta qué punto pncdeh liáberse ro-
fnelido abusos en los repariimienlos gremiales de la Contr i-
bilcion industrial» los agentes adquirirán clianlas noticias les 
sugiera SU cebn respecto rt la imporlancid y capacidad de ca
da industrial. Valiéndose al efecto de los informes que les den 
de palabra ó por escrito personas dé conocida probidad y 
bilen juicio , tnanifeslando a los alcaldes y clasificadores las 
tiDiicias (]iie hayan adquirido, asi cottío lo qde se dispone en 
el pftrtafo Cuarto del art ículo 1 ° del Keal decreto de 20 de 
Oc tnb ié de 1 8 5 á , respecto a las utilidades que deben tener
se presentes para la respectiva apreciación de la capacidad 
tributaria de cada contribuyente, cuando se ejeríatl dos Ó 
mas, industrias, asi como que nunca debe tenerse en cüenta 
su posición particular por los bienes que disfrute, sino solo 
los productos de la industria que sea objeto de la agremiación. 

11. •Cuidaran también los agentes i con pai-ticular aten-
clon,'de averiguar si se ejerce alguna industria pública ó p r i 
vadamente por contribuyenle que haya sido declarado fallido 
anteriormenie, ó si soto se ha hecho la variación de, noríibrtí 
en algún es lablediníentü , cuyo dueño anterior no hubiese sol
ventado las cilolas respectivas, dando en todo caso ti la A d -
tninistracion los avisos correspondientes para la resolución 
qu<! proceda. . 

18. Para la debida comprobación de los padrones con las 
mulrícnlas', según Se dispone en la regid 8.', los agentes con
sultarán las preveiicioiiés que se i)iciernn' á los suprimidos' 
agentes investigadores en circular de la Direci ion general de 
Contribuciones «tirecta» de o de Mayo de 1851, y miiy partU 
cularmeole las disposiciones q'ue se contienen en el Keal de
creto do 20 dé ••Octubre de 1852; y tarifas qué le acom parifin, 
como también las ordenes posleiiores por la» que su han lie-1 
clip en ellas algunas modilicaciones. ., .. : j 

19. Los agentes no acordarán providenciá,alguña sin pré-
Via ó ídeh de la Administrácioni pero nárflli a ios alcáidesj 
contribuyentes y subalternos de Hacienda , Indas'las obsérva-
clones que consideren oportunas para el mejor desempeño de 
sus respectivas obligaciones, asi como podrán redamar, y re
clamarán siempre de quien corresponda, el mas exacto cum
plimiento de las órdenes é instruccioneSí. 

20. Los agentes estarán en continua correspondencia con 
la Administración! Ifl darán periódicamente conocimiento de 
sus operaciones, sin perjuicio de darla ademas aviso especial 
de aquellos asuntos, cuya importancia feiluiera ó aconseje la 
formación de un expediente particular, procurando siempre 
en estos casos no confundir en uno mismo los de diferentes 
conceptos ó interesadosi 

§ii Los administradores tro acordarán ni propondrán ba
ja alguna de las matrículas de los pueblos sin oír préviamente 
el dictámen del agente de Hacienda públ ica , siempre que 
atpiellas correspondan á pueblos c|ue haya visitado ó esté visi
tando dicho funcionario ó pueda hacerlo al mismo tiempo sin 
grave perjuicio. 

22. Para el cobro de las multas que se impongan á los 
alcaldes ó contribuyentes, no se comisionará nunca á los agen
tes, debiendo procederse á la cobranza de aquellas en los mis
mos términos y por los mismos t rámites que se hace el de 
las contribuciones, sin mas diferencia que la de que el apre
mio, pasado el término que se conceda para el pago^ ernpe-
ííiira por el de segundo grado-
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13. Los agentes podrán d i r ig i rse á la A d m i h i s l r a c í o n , p i 

d iendo la exped ic ión de los apremios opor tunos cont ra los 
deudores por m i l i t as , en las que iengan el derecho á la t e r 
cera 'par le qde les concede el á r l í cu l o 2 tt del R e a l décre tb 
de 14 de O c t u b r e ú l t i m o , pasado que sea el p la ío conced ido 
para v e r i f i c a r l o , ct iya redamac ión no podrá ser desa lend ida 
si no lo impid iesen c i rcunstanc ias e X t r a o r d i l i a H a s , de q u e d a 
rá pa r l e a la D i recc ión . ' 

2 4 . P a r a ev i ta r r e d a m a c i o n e s , respecto á los casos en 
que los agentes tendrán derecho á la tercera pa r l e de las 
mul tas qUe se i m p o n g a n , se declara de con fo rm idad con lo 
que se dispone en el a r l í c l i l o 2,*' del íleal d e c H ' l o de 14 dé 
O c t u b r e y en el 10 de la í lea l I n s l r n c d n n de la mistna f e 
c h a , que solo les corresponderá dicha tercera par te r i l ando 
las m u l l a s sean impuestas por efecto de las def ra i idac iones 
que descubran los m ismo* agenles en las con t r i buc iones y 
rentas sujetas fi sil i nves t i gac ión , pero que no le t id rán d e r e 
cho á d icha tercera par te en las mu l las que se impongan por 
defraudaciones que l láya denunciado l io t e rce ro , Ú observado 
la A d m i n i s t r a c i ó n , aun cuando se ehcargue a los A g e n l e s la 
comprobac ión de los hechos que la j l is l i t iqUet i , po rquees ta es 
una de las obl igaciones que les Corresponden. 

É b . t Cuando por cóo -ec i lenda de las ho t idás que adqu ie 
ran los agentes, respecto al Verdadero Vecindar io de Un p u e 
b l o , se acuerde la rect i f icac ión de su censo de pob lac ión , c u 
yo serv ic io evacuarán aquel los eh representación de la A d -
min is t rác inn p r i nc i pa l , te t ldrán t>resetite lo que se dispone etí 
el ar t . 6.° del Iteal decreto de Ú0 de O c l u í re de 1852, y 
te rm inado qUe sea él exped ien te , coh la con fo rmidad del A y u n - ' 
t á i i i i e i l t t ) , lo r e m i t i r á n á la m isma con su i n fo rme pflrh loá 
efei'tos cor respood ien les . 

26. P a r a que ¡os agentes puedan l let iar c u m p l i d a m e n t e 
lás at r ibuc iones que se les con f i e ren , respecto á e X a m l n a r e l 
estado de la C o o t r i b u d o t i de ior i l iu 'bies y cuanto tenga r e l a 
c ión con e l l a , i i d q u i n r á n los dalos y not ic ias necesariask r e s 
pecto á los par t i cu la res s iguientes: 

Primero. S i la elección de ind iv iduos de la j u n t a p e r i 
c ia l recae tín personas de conoc ida p rob idad , a r ra i go y s u f l -
cieticiaj S i los qUe se proponen á la A d m i n i s l r a c i o n retmert 
las mismas c i rcunstanc ias. Cuáles, en t re e l los , son los mas a 
propósi to p i r a este encargo; A quiénes se les pueden Causar 
menores molest ias por «u res idencia mas 6 menos con t i nua 
gn el casco de la población Ó pOr él e j e r c i do de indust r iad 
agenas á la ag r i c i i l l u ra . 

Segundo. S i es tan; representadas eh las jurt tas per ic ia les 
todas las clases de r iqueza que cons l i lUya t i la genera l de l 
pqeblo á d is t r i to mün ic ipa l j y está sujeta a la cüü l r ibUc ion dd 
inmueb les . • , 

Tercero S i las Jun tas per ic ia les se reúnen per iód icamente 
y desempeñan con regu lar idad el serv ic io que las cor responde. 

Cúarlii. S i e n los a m i l l a r a m i e n l o s de la r iqUeía y r e p a r 
t im ien to dé la Con t r i buc ión se ce lebran los ju ic ios de agrav ios 
qUe prev ienen las ins l r i l rc iunesf y si á eslos documentos se dd 
la publ ic idad que cor responde con ar reg lo á la l e y , o b s e r v a n 
do las cos tumbres del país. 

Quinio. NÍ la recaudación se hace por los A y u n t a m i e n t o s 
tí. recaudadores con a r reg lo á ins t rucc ión ; si se ver i f ica en las 
épecas marcadas , y si se cOrtiete algún e-.CesO, ó tío hay \& 
energía necesar ia para hacer q t l ee l Teso ro perc iba las c a n t i 
dades que les cor responden en los plazos que están señalados. 

Seaio. S i en los apremios se siguen los t r ám i tes marcados 
en los Reales decretos de 23 de Mayo de Í 8 4 5 , y 23 de J u 
l io de 1880. 

Y sé limo. S i hay excesos en la impos ic ión de los r e c a r 
gos. Subte todo lo cuál h a i a n á las Jun tas per ic ia les y A y u n 
tamientos las observaciones que c r e a n U/nVenientes a l me jo r 
Serv ic io , según el resul tado de stls indagacionesj y darán par
te c i rcur is lanc iado á la iAdmin i s t rác iou de cuanto no ten en 
está par te . 

2 7 R e s p e d o á^las visitas de las of icinas de h ipo tecas , o b 
servarán los agentes, en t re o t ras , las prevenciones s iguientes: 

Priinerd. Comproba rán los asientos de los registros cof l 
los documentos de su jiist¡(icacioíi pa ta Ver si los actos hau 
sido deb idamcn le ca l i l kudo& 
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Segunda. Por las fechas de los documentos comprobarán 

si se han exigido ó dejado de iexigir las mullas qüe sefiala la 
ley. 

Tercera. Examinarán, si se ha dado cuenla exacta á la 
Hacienda de todos los derechos que la hayan correspondido, 
y si los productos de este ramo ingresan oportunamente en 
Tesorer ía . 

Y mana . Si en la exacción de derechos á los interesados 
se comete algún abuso, Ó en las tomas de razón se siguen per
juicios por dilaciones ú otras causas; 9,-i .como el estado de 
claridad y limpieza con que se lleven los regisl tos, si estos es-
tan corrientes hasta el día, y si contienen hus asientos lodos 
los requisitos prevenidos por la ley. 

Sobre lodos estos entremos se harán his observaciones 
debidas» y si se encontrasen faltas se fo:mará el oportuno 
expediente» que se remit i rá á la Admuiislraclon principal do 
la provincia dándole ademas cuenta exacta del resultado de 
la visita. 

28. Respecto ó las visitas de l is óflririas subalternas de 
Rentas estancadas -, observaran los ageoles las prevenciones 
que les hagan los Administradon s pi iiicipaifS, consiguiente á 
las Órdenes que les comunique la Dirección general del ramo. 

2 9 . E n el diario de operaciones que han de llevar los 
agentes al tenor de lo que se dispone eti el flliículo ]'¿ de la 
Real Instrucción de 14 de Octubre úl t imo, procuraran ano-
lar también en un perjuefio eJitracto el resultado qüe haya 
tenido cada uno de los servicios que hubiesen practicado, pa
ra que estos diarios sirvan de registro ú \a Administración 
en fin de año, Ó al agente qüií se encatgue de su continua
ción. 

30. E n las Memorias que hall de fot-rtiat- los agentes por 
cada uno de los pueblos que Visileh, consignarán con separa
ción de materias el resultado de süs bbset-Vaciones { propon
drán las medidas que les sugiera sti cbloj como mas eficaces 
para hacer desaparecer los abusos qtie hublfcSeh observado, y 
presentaran con claridad y exactitud el veNadet-o cuadro de 
la administración económica de cada pueblo tíh todos sus di
ferentes ramos» conciliando la eSíaclilud con lá brevedad. 

31. Los administradores en el resúnioti que han de for
mar y remitir á la Dirección en fin de cada año de los tra
bajos de los agentes, procurarán no omitir liedlo alguno por 
los que pueda apreciarse debidameflte las circunstancias es
peciales de aquellos á fin de que la misma pueda proponer 
al Gobierno las medidas que convengan para el mejor des-
empeñ,o de este servicio, así como recorhendár el celo y la 
inteligencia de los que mas se hayan distinguido. 

A l comunicar a V. S. esta Dirección general las reglas y 
prevenciones que anteceden, confia que cort el celo que tiene 
acreditado por el mejor servidlo, cuidará de su mas exacto y 
puntual cumplimiento. 

Y habiendo sido nombrado Apnle dé tíaetmdd püblka 
de esta pro t in t iá D. Gerónimo Tenorio, de euyú destino 
ha lomada p a m i m , y se halla dispuesto á (¡itaf una visita 
á «anos pueMm de la misma, he cteido cameHiente liacér-
nelo saber á las Alcaldes y demás á quienes incumbe con ob
jeto de qüe caso que se presente en sus distrilos le pteslen to
da clase de auxilios que reclamt para el buen desempeña 
de sú cometido. León 3 de Marzo de l854.=£utí Antonio 
Meoro. 

Kúm. i 13. 

Por el .Inzgaiío de i ." instancia Je FrecliiÜa con 
fecha 24 del actual se rae dirije el exorto que á coti-
tinuacio i se insurta á iin de que las autoridades lo
cales y dependientes del ramo de vigilancia practi
quen las oportunas ddigencias ert averiguación de los 
autores de l robo de (JUfí se hace mérito, V lo reffli-
lau en su caso al Juzgado exorlante. León 28 de Fe
brero de 1854i=Lu!s Antonio Meor#. 

. villa de Fréchilla ij Regente de la jtirisdicion ordina-
ria de la misma y su parlidoi, 

Al Sr. GoLfirnatlor civil de la provincia de León, 
participo: que en este Juzgado y leslimohio del acitia-
i IO se signe causa criminal lie oficio feh aVerigüacidü 
de los autores del robo de dos caballerías de la casa 
y propiedad, de, Angel Requena Veciho de Vilierías 
cuyas señas de las mismas a cotilinüacion se espre
san , ejecutado la noche del 22 al amaheber el 23 
del corriente. Y á fin de quo V. S. Se sirva mandar 
se inserte en el llolelih oficial de la provincia de Su 
cargo, ponerlo en conocimiento dtíl Gefe dé la Guar
dia civil y dar otras disposiciones oportunas por si 
pudiesen ser habidos ios atitortís de dicho robo libro 
el presente con el chai de parle de S. Mi, la Reina, 
(Q. I). G.) os requiero y de la mia rliego á V. S. quo 
diligenciado en debida forma me será deVuello a los 
fines consiguientesi, 

Scha'fd'é las úaballérias. 
Un caballo de pelo rojo y de seis diarias y me

dia, de edad de diez años; esquilado á raya, una 
muía de pelo negro, de edad cortio de quince años, 
de siete cuartas poco rnehos y rozada ii éaüsa del 
jjlarre. 

Admin i s t r ac ión pr incipal de I lác ie r ida pública, 

Ñútrl, i í 4-

Habiendo cesado las cansas qíie obligaron 
á está Admínistratibii á admitir los feéibüs de 
talón de las cohtribücíones ierriloruil é indus
trial, sin las dimensiones y circtinstahcias que 
contiene el modeló circulado p'ot la Dirección 
generál de doiltribüfcíones; se advierte á los 
Ayuntamientos q ue éil ló SüijeslVo ya nó pue
den recibirse sino los que se hallen exactamen
te iguales á didbó inbdélo, de qüe podbán en
terarse en esta Ádminísllatioh j y lós cuales se 
espenden en la reCaúdacioh de contt-ibliciottes 
de esta capítái Lo que se anuncia par'a go
bierno de los Ayuntamientos y süs encarga
dos, á fin dé que no se les causen perjuicios. 
León dé Febrero de 1854.—Ciriácó Argue
lles Toral. ; ; 

ANUNCIO 0FÍC1AL. 

AUaldíd constitucional de riiíqcé. 

Terminados los trabajos del repartimiento 
de la contt'ibtlcioii territorial de esté Ayunta
miento para el présente año de 1854, se l'̂ ce 
saber á los contribuyentes vecinos dél distrito 
y hacendados forasteros que póí él término de 
6 dias desde la inserción de este anuncio ert eí 
Boletín oficial, estará de manifiesto al público 
en la secretaría del propio Ayuntamiento p^fri 
oir cualquiera queja de agravio qtie contra él 
se produjere. Villacé Febrero §6 de 1 8 5 4 . ^ 
Froilán Alvarez. 
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